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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-PES -87 12021

DENUNCIANTE:
MÉXrCO

FUERZA POR

DENUNGIADOS: ERIC RODRIGUEZ
BÁRCENAS Y OTRO.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de junio de dos

mil veintiuno, con fundamento en el artículo 330 del Códiqo Electoral del Estado

de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en la SENTENCIA dictada el

quince del mes y año en curso, por este órgano jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, la suscrita Actuaria ASIENTA RAZÓN que hoy siendo las

trece horas con veinticinco minutos, me constituí en la en la calle Claviiero,

número 188, de esta ciudad; con el objeto de notificar al Partido PolÍtico Fuerza

por México, en su carácter de denunciante, por conducto del ciudadano Pedro

Pablo Chirinos Benítez, representante propietario de dicho instituto político ante

el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, o a través de sus autorizados

para tal efecto a los ciudadanos Jorge Juárez Rodríguez, lván Osvaldo

Montiel Taxílaga y Osmar Raciel Aguilar Ordóñez; y una vez cerciorada

debidamente de que se trata del domicilio correcto, por así indicarlo la

nomenclatura física del inmueble, fui atendida por una persona del sexo

femenino, quien me indicó que no había ninguna de las personas autorizadas

para rec¡bir la sentencia de mérito, puesto que las mismas ya no se encuentran

laborando para tal partido, por lo que, en observancia a lo d¡spuesto porel artículo

330 del Código Electoral vigente en el Estado, siendo las quince horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria FICA a Pedro Pab hirinos Benítez

mediante ESTRADOS de este Trib al Electoral, fijando cop(a la presente

razón, del citatorio y de la SE escrita; lo nor ra los efectos
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de

junio de dos milveintiuno.l

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

SENTENCIA mediante la cual

Procedimiento Especial Sancionador

se resuelve el

al rubro indicado,

promovido por Pedro Pablo Chirinos Benítez2, en contra de

Eric Rodríguez Bárcenas, en su calidad de precandidato a la

Presidencia del Municipio de Juan Rodríguez Clara, Veracruz'

por el Partido Político Movimiento Ciudadano, así como del

propio partido, por culpa in vigilando, por presuntos actos

anticipados de camPaña.

1En adelante todas las fechas se referirán al año dos m¡l veinl¡uno' salvo aclarac¡ón en conlrar¡o'

2Quien se ostenta @mo represenrante pmpietario del partido Fueza por México ante el consejo

Genera¡ del Organismo Público Local Electoral en Veracruz'
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

En el presente asunto se determina la inexistencia de las
infracciones a la normativa electoral planteadas por el

denunciante, en contra de Eric Rodríguez Bárcenas, en su

calidad de precandidato a la presidencia del Municipio de Juan
Rodríguez Clara, Veracruz, por el partido político Movimiento
Ciudadano, así como del propio partido, por culpa in vigilando,
por presuntos actos anticipados de campaña.

ANTECEDENTES

L Contexto.

1. Presentación de la denuncia. El veintisiete de marzo,

Pedro Pablo Chirinos Benítez, en su calidad de representante

propietario del partido político Fuerza por México, ante el

Consejo General del Organismo público Local Electoral en

Veracruz, presentó cuatro escritos de denuncia en contra de

Eric Rodríguez Bárcenas, en su calidad de precandidato del

Partido Político Movimiento Ciudadano a la presidencia

Municipal de Juan Rodríguez Clara y del partido político
2


